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4.  Conclusión y propuesta.–Teniendo en cuenta todo ello y a pro-
puesta de la Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental de 
fecha 24 de enero de 2007, se concluye que el proyecto es viable ambien-
talmente al no observarse impactos adversos significativos, por lo que 
resuelvo:

No someter el referido proyecto al procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental.

Esta resolución se notificará al promotor y al órgano sustantivo, y hará 
pública a través del «Boletín Oficial del Estado» y de la página web del 
Ministerio de Medio Ambiente (www.mma.es), debiendo entenderse que 
no exime al promotor de obtener las autorizaciones ambientales que 
resulten legalmente exigibles.

Madrid, 25 de enero de 2007.–El Secretario General para la Prevención 
de la Contaminación y el Cambio Climático, Arturo Gonzalo Aizpiri. 

BANCO DE ESPAÑA
 4180 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2007, del Banco de 

España, por la que se hacen públicos los cambios del euro 
correspondientes al día 26 de febrero de 2007, publicados 
por el Banco Central Europeo, que tendrán la considera-
ción de cambios oficiales, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 36 de la Ley 46/1998, de 17 de diciembre, 
sobre la Introducción del Euro. 

CAMBIOS

1 euro =  1,3160 dólares USA.
1 euro =  158,70 yenes japoneses.
1 euro =  1,9558 levs búlgaros.
1 euro =  0,5794 libras chipriotas.
1 euro =  28,404 coronas checas.
1 euro =  7,4537 coronas danesas.
1 euro =  15,6466 coronas estonas.
1 euro =  0,67060 libras esterlinas.
1 euro =  252,94 forints húngaros.
1 euro =  3,4528 litas lituanas.
1 euro =  0,7058 lats letones.
1 euro =  0,4293 liras maltesas.
1 euro =  3,8932 zlotys polacos.
1 euro =  3,3786 nuevos leus rumanos.
1 euro =  9,2815 coronas suecas.

 Madrid, 26 de febrero de 2007.–El Director general, Javier Alonso Ruiz-
Ojeda. 

UNIVERSIDADES
 4181 RESOLUCIÓN de 2 de febrero de 2007, de la Universidad 

Nacional de Educación a Distancia, por la que se publica 
el resumen de las cuentas anuales correspondientes al 
ejercicio 2005.

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones conferidas por el 
artícu lo 20 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, y por el artículo 101 de los Estatutos de la Universidad, aprobados 
por Real Decreto 426/2005, de 15 de abril, en cumplimiento de lo dis-
puesto en la Orden EHA/777/2005, de 21 de marzo, por la que se regula el 
procedimiento de obtención, formulación, aprobación y rendición de las 
cuentas anuales para las entidades estatales de derecho público a las que 
sea de aplicación la Instrucción de Contabilidad para la Administración 
Institucional del Estado, ha resuelto hacer público el resumen de las 
cuentas anuales de esta Universidad, correspondientes al ejercicio 2005.

Madrid, 2 de febrero de 2007.–El Rector, Juan Antonio Gimeno 
Ullastres. 

1 euro =  34,478 coronas eslovacas.
1 euro =  1,6203 francos suizos.
1 euro =  86,39 coronas islandesas.
1 euro =  8,0630 coronas noruegas.
1 euro =  7,3499 kunas croatas.
1 euro =  34,4590 rublos rusos.
1 euro =  1,8224 nuevas liras turcas.
1 euro =  1,6614 dólares australianos.
1 euro =  1,5256 dólares canadienses.
1 euro =  10,2036 yuanes renminbi chinos.
1 euro =  10,2780 dólares de Hong-Kong.
1 euro =  11.932,83 rupias indonesias.
1 euro =  1.235,40 wons surcoreanos.
1 euro =  4,5948 ringgits malasios.
1 euro =  1,8578 dólares neozelandeses.
1 euro =  63,247 pesos filipinos.
1 euro =  2,0110 dólares de Singapur.
1 euro =  44,516 bahts tailandeses.
1 euro =  9,3407 rands sudafricanos.


